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l  Excnío Sr. Secretario de E stado y  del Despacho de la G oherna- 
clon de la Península^ con fecha  %i de ju n io  últim o  ̂ me dice lo que sigue,

„Con fecha 14 del corriente el Señor Secretario del Despacho de H a 
cienda me dice lo que s igue.zzEn este día comunico al Contador general 
de Valores lo que c o p io .~ H e  dado cuenta al Rey del oficio de V. S. de 
2 9  de marzo últ im oj en q u e ,  incluyendo copia de otro que le dirigió en 
26  del mismo el Contador principal de esta p ro v in c ia , se indicaba la 
m archa q u e ,  de acuerdo con V. S . , habia este seguido en el recibo de 
las cantidades que se presentaban á pagar los pueblos por la contribución 
g en era l ,  aplicándolas á cubrir las cuotas respectivas á los prim eros seis me
ses del año de i 8 a o  hasta su com pleto; se anunciaba que algunos Ayun
tamientos constitucionales reclamaban contra  esta m edida , y protestaban 
que á no admitírseles á cuenta de la del año económ ico , se volverían á 
sus casas con el dinero : se manifestaba el medio que en este conflicto ha 
bia adoptado el referido C o n tad o r , teniendo en consideración no solo lo 
prevenido en la Real órden de 1 4 8 0  octubre próxim o pasado , sinó con 
intento también de no privar al erario de las susodichas s u m a s , de es
tender los cargarémes en los térm inos que solicitaban los Ayuntamientos 
en cuestión ; y en que f inalmente, pudiendo repetirse igual pretensión por 
otros muchos, que no querian encargarse del cobro de las contribuciones 
que no  correspondiesen al tiempo en que egercian su au to r idad , se pe
dia una resolución que sirviese de regla genera l,  y que habría de c ir 
cularse á los demas Contadores de Provincia y á todos los Ayuntamientos, 
para hacer desaparecer de una vez los obstáculos que embarazan la rá 
pida recaudación de las rentas del Estado ; y S. M . , conformándose con 
el dictámen de la Dirección general de Hacienda púb lica ,  dado en 2 6  
de abril ú lt im o, ha tenido á bien acordar que mientras esté en vigor el 
actual sistema de recaudación , están obligados los Ayuntamientos consti
tucionales que en tran  á desempeñar sus encargos, á cobrar el segundo 
tercio del año económico, ó sea el último del o rd in a r io ,  y que abraza los 
meses de nov iem bre , d ic iem bre , enero y febrero, como también auxiliar 
la cobranza de los atrasos que existan de los an teriores, debiendo en con
secuencia verificar igualmente la de los otros dos tercios correspondientes 
á los meses de m arzo ,  a b r i l ,  mayo y junio el u n o ;  y -de julio, agosto, 
setiembre y octubre el o t ro ,  del año en que son concejales.— De Real 
órden lo traslado á V. S. para su inteligencia, y que lo comunique á los 
Ayuntamientos co^tituc ionales  de esa provincia para su cumplimiento.

Y  lo traslado á Y. para  su inteligencia y  p u n tu a l cum plim iento.
Dios guarde á V. muchos aJios. G ranada 10 de ju lio  de 1 8 2 1 .

Pedro M iranda Florex,

Sres, del Ayuntamiento constitucional de
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